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[bookmark: _GoBack]  Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02930/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00246/CUAUTIZC/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1. Indicar preceptos legales aplicables para llevar a cabo una Auditoría ya sea Financiera, Administrativa o de Obra. 2. Referir a que persona le es notificada el inicio, tramitación y conclusión de las Auditorías; es decir, a los presuntos responsables o a los servidores públicos que en el momento en que se lleva a cabo la Auditoría ocupan los puestos de los entes obligados. 3. En caso de que se deriven observaciones de las Auditorías mencionar el plazo otorgado para la solventación de las mimas. 4. Indicar a que persona se le notifican las observaciones a fin de la posible solventación de las mismas; es decir al presunto responsable o a los servidores públicos que ocupan cargos del ente auditado. 5. Informar cuales son las funciones específicas de la Contraloría Municipal, sus atribuciones, facultades y limitaciones en su actuar. 6. Cuales son los criterios considerados para atender los asuntos de Acoso Laboral, Acoso Sexual, Nepotismo. 7. Informar el nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública del Contralor Municipal. 8.Informar el nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la Directora de Responsabilidades, Quejas y Denuncias. 9. .Informar el nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la Jefa de Departamento de Responsabilidades. 10. Cuales son ls criterios t9omados para determinar el archivo o inicio de un procedimiento.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De respuesta del Sujeto Obligado. 
En el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el día veinte de agosto del año en curso, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Dirección General de Administración (2) Contraloría Municipal. 1.- “En atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00246/CUAUTIZC/IP/2018 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual solicita la información siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 1 “…7. Informar el nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública del Contralor Municipal. 8.Informar el nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la Directora de Responsabilidades, Quejas y Denuncias. 9. .Informar el nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la Jefa de Departamento de Responsabilidades...” (sic). Atentos a lo anterior remito a Usted adjunto al presente la información requerida, es importante resaltar que en lo concerniente al dato referente a la experiencia en la administración pública de los servidores públicos en comento, este fue con base en la información contenida en su expediente personal. Por otra parte le informo que este Sujeto Obligado tiene la obligación de proporcionar a los particulares la información que estos requieran en cumplimientos a sus derechos de acceso a la información pública, siempre y cuando esta no contemple el acceso a datos personales o información que encuadre en los supuestos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios para ser clasificada como reservada o confidencial; no obstante, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante. Lo anterior con fundamento en el artículo 12, 24 fracciones IX, XVII y XXV, 36 fracción VIII y 92 fracciones II, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” 2.- “Hago referencia al folio de solicitud: 00246/CUAUTIZC/IP/2018, la que a la letra señala: DESCRIPCION DE LA INFORMACION SOLICITADA 1. Indicar preceptos legales aplicables para llevar a cabo una Auditoria ya sea Financiera, Administrativa o de Obra. 2. Referir a que persona le es notificada el inicio, tramitación y conclusión de las Auditorias; es decir, a los presuntos responsables o a los servidores públicos que en el momento en que se lleva a cabo la auditoria ocupan los puestos de los entes obligados.3.En caso de que se deriven observaciones de las auditorias mencionar el plazo otorgado para solventación de las mismas. 4. Indicar a que persona se le notifica las observaciones a fin de la posible solventación de las mismas; es decir al presunto responsable o a los servidores públicos que ocupan cargos del ente auditado. 5. Informar cuales son las funciones específicas de la Contraloría Municipal, sus atribuciones, facultades y limitaciones en su actuar. 6. Cuáles son los criterios considerados para atender los asuntos de acoso laboral, acoso sexual, nepotismo. 10. Cuáles son los criterios tomados para determinar el archivo o inicio de un procedimiento. Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 25 fracción I y 26 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y, a efecto de dar cabal cumplimiento en tiempo y forma, informo a Usted lo siguiente: Numeral “1”, al respecto se informa que: Los fundamentos  aplicables para llevar a cabo una auditoria son los siguientes: artículos 129, 130 de la Constitución Política Libre y Soberano de México, anterior a las reformas emitidas mediante Decreto número 202, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México el veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, conforme a lo establecido en los numerales quinto y octavo transitorios de dicho decreto; 110, 111 y 112 fracciones I, II, III, V, VI, XI y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3 fracciones VI y VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, anterior a las reformas emitidas mediante Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo establecido en el numeral noveno transitorio párrafo segundo de dicho decreto; 1, 2, 4, 7, 9, 10, 11, 94, 95 fracción III y 98 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1.5, 1.7, 1.8 y 1.9 del Código Administrativo del Estado de México; 1, 7 y 8 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 1,3 fracción I inciso C), 25 fracción II inciso a) y 26 fracción I,III y IV del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli; 3 fracción I inciso a); 8 fracciones I, II, III, IV, VII, y VIII; 9 fracciones I, II, III, IV, V y VI, del Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli. Numeral “2”, al respecto se informa que: Al Titular del Área Auditada. Numeral “3”, al respecto se informa que: Tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de las mismas. Numeral “4”, al respecto se informa que: La solicitud realizada no puede ser contestada, lo anterior en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Numeral “5”, al respecto se informa que: dicha información se encuentra detallada en el reglamento interno de la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, GACETA MUNICIPAL No. 133 http://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2018/07/GACETA-133-13-JUL.pdf para que la misma sea consultada por el solicitante. Numeral “6”, al respecto se informa que: La Contraloría del Municipio de Cuautitlán Izcalli desahoga todo tipo de asuntos relativos a su competencia de acuerdo al marco legal que le norma. Numeral “10”, al respecto se informa que: La Contraloría del Municipio de Cuautitlán Izcalli desahoga todo tipo de asuntos relativos a su competencia de acuerdo al marco legal que le norma. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.” De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.” [Sic]

Asimismo, no resulta desapercibido para este órgano resolutor que El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos electrónicos: 
a) “246.pdf”: Oficio CM/1119/2018, signado por el Contralor Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, emite diversos pronunciamientos respecto de los requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 10 de la solicitud de información 00246/CUAUTIZC/IP/2018; de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho. 
b) “OF_0400SIP246.pdf”: Oficio DGA/0400/2018, signado por la Directora General de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, emite diversos pronunciamientos respecto de los requerimientos identificados con los numerales 7, 8 y 9 de la solicitud 00246/CUAUTIZC/IP/2018; de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho. 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02930/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Respuesta otorgada por el Contralor Municipal el L.C. Miguel Ángel García López, mediante oficio CM/1119/2018, del 13 de agosto de 2018” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Al punto 2 de la solicitud de origen que señala: "Referir a que persona le es notificada el inicio, la tramitación y conclusión de las auditorías; es decir, a los presuntos responsables o a los servidores públicos que en el momento en que se lleva a cabo la auditoría ocupan los puestos de los entes obligados"; su respuesta: "Al respecto se informa que: Al Titular del Área Auditada". Al respecto quisiera que puntualizaran si el Titular de la Área Auditada es el presunto Responsable y por ende a este se le notifica la Auditoría, o a los que pudieran ser presuntos responsables, aún y cuando estos ya no ocupen el empleo, cargo o comisión, se les notifica la misma o a ellos ya se les hace de conocimiento hasta que son citados a para desahogo de Garantía de Audiencia. Por otro lado el punto 4 de la Solicitud se requirió: "Indicar a que persona se le notifican las observaciones a fin de la posible solventación de las mismas; es decir al presunto responsable o a los servidores públicos que ocupan cargos del ente auditado", su respuesta: "Al respecto se le informa que: La solicitud realizada no puede ser contestada, lo anterior en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios". Es de señalar que si bien es cierto el artículo antes mencionado cita que la obligación de proporcionar la información no comprende el presentarla conforme al interés del solicitante; también lo es que hace alusión a que los sujetos obligados proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en los archivos, por lo que amablemente solicito se me responda lo solicitado a que persona se le notifican las observaciones al presunto responsable aún y cuando este ya no ocupe el empleo cargo o comisión o a servidores públicos que laboren u ocupen cargos en el ente auditado. Punto 6 se solicitó "Cuáles son los criterios considerados para atender los asuntos de Acoso Laboral, Acoso Sexual y Nepotismo", la respuesta otorgada fue: "La Contraloría del Municipio de Cuautitlán Izcalli desahoga todo tipo de asuntos relativos a su competencia de acuerdo al marco legal que le norma". Solicito especifique si la Contraloría Municipal tiene competencia para conocer de dichos asuntos, si han tenido asuntos de esos temas, que han hechos al respecto y si han dado vista a las autoridades competentes para conocer de los mismos.” [Sic]

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha cuatro de septiembre del año en curso, presentó su informe de justificación, por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha diecinueve de septiembre de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así, en fecha cinco de octubre del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 2  9, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 



CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información: 
1. Preceptos legales aplicables para realizar auditorías financieras, administrativas o de obra. 
2. Referir a que persona le es notificada el inicio, tramitación y conclusión de las auditorias; es decir, a los presuntos responsables o a los servidores públicos que en el momento en que se lleva a cabo la auditoria ocupan los puestos de los entes obligados. 
3. Plazo otorgado para solventar las observaciones derivadas de una auditoria.  
4. Referir a que persona le son notificadas las observaciones para su solventación, presunto responsable o a los servidores públicos que ocupan cargos del ente auditado. 
5. Funciones, facultades y atribuciones de la Contraloría Municipal. 
6. Criterios para atender asuntos de acoso laboral, acoso sexual y nepotismo. 
7. Nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública del contralor municipal. 
8. Nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la directora de responsabilidades, quejas y denuncias.
9. Nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la jefa de departamento de responsabilidades.
10. Criterios para decretar el archivo o inicio de un procedimiento. 

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Una vez sentado lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública se tendrá por colmado una vez que el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. Luego entonces, en el caso que nos ocupa es necesario traer a colación lo que remitió El Sujeto Obligado mediante su respuesta e informe justificado y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una enfrente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones: 
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	1. Preceptos legales aplicables para realizar auditorías financieras, administrativas o de obra.
	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“…Los fundamentos aplicables para llevar a cabo una auditoria son los siguientes:  129, 130 de la Constitución Política Libre y Soberana de México, anterior a las reformas mediante Decreto número 202 publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México el veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, conforme a lo establecido en los numerales quinto y octavo transitorios de dicho decreto; 110, 111 y 112 fracciones I, II, III, V, VI, XI y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3 fracciones VI y VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, anterior a las reformas emitidas mediante Decreto número 207, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo establecido en el numeral noveno transitorio párrafo segundo de dicho decreto; 1, 2, 4, 7, 9, 10, 11, 94, 95 fracción III y 98 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1.5, 1.7, 1.8 y 1.9 del Código Administrativo del Estado de México; 1, 7 y 8 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 1, 3 fracción I inciso C), 25 fracción II inciso a) y 26 fracción I, III y IV del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli; 3 fracción I inciso a); 8 fracciones I, II, III, IV, VII y VIII; 9 fracciones I, II, III, IV, V y VI, del Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli” [Sic] 
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	2. Referir a que persona le es notificada el inicio, tramitación y conclusión de las auditorias; es decir, a los presuntos responsables o a los servidores públicos que en el momento en que se lleva a cabo la auditoria ocupan los puestos de los entes obligados.   
	En alusión a la respuesta del Sujeto Obligado, se advierte que se limitó a señalar:
“Al respecto se informa que: Al Titular del Área Auditada” [Sic] 
Por otra parte, se precisa que mediante informe justificado El Sujeto Obligado ratifica la respuesta primigenia. 

	Sí

	3. Plazo otorgado para solventar las observaciones derivadas de una auditoria.
	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado se limitó a señalar:
“…Tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de las mismas.” [Sic]
	Sí

	4. Referir a que persona le son notificadas las observaciones para su solventación, presunto responsable o a los servidores públicos que ocupan cargos del ente auditado.  
	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“La solicitud realizada no puede ser contestada, lo anterior en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios” [Sic]
De manera complementaria, mediante su informe justificado, El Sujeto Obligado puntualiza lo siguiente:
“Al respecto esta Contraloría Municipal ratifica el sentido de la respuesta emitida a través del oficio CM/1119/20188 de trece de agosto de 2018, lo anterior en el sentido de que no se cuenta con documentación que obre en los archivos de esta contraloría y que satisfagan la información pública solicitada” [Sic]
	No

	5. Funciones, facultades y atribuciones de la Contraloría Municipal.  
	Mediante respuesta, El Sujeto Obligado proporcionó la siguiente liga electrónica:
http://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2018/07/GACETA-133-13-JUL.pdf
Resulta oportuno precisar que la liga en referencia remite al Reglamento Interno de la Contraloría Municipal del Sujeto Obligado.

	Sí

	6. Criterios para atender asuntos de acoso laboral, acoso sexual y nepotismo.


	En alusión al numeral 6 se advierte que mediante respuesta El Sujeto Obligado señaló lo siguiente:
“La Contraloría del Municipio de Cuautitlán Izcalli desahoga todo tipo de asuntos relativos a su competencia de acuerdo al marco legal que le norma” [Sic]
	No

	7. Nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública del contralor municipal. 
	[image: ]En referencia a los numerales 7, 8, y 9 se advierte que mediante respuesta El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico denominado “OF_0400SIP246.pdf”. Resulta de nuestro interés la siguiente imagen ilustrativa: 

	Sí

	8. [bookmark: _Hlk521233101]Nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la directora de responsabilidades, quejas y denuncias.
	
	

	9. Nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la jefa de departamento de responsabilidades. 
	
	

	10. Criterios para decretar el archivo o inicio de un procedimiento.

	Mediante su respuesta El Sujeto Obligado se limitó a señalar:
“La Contraloría del Municipio de Cuautitlán Izcalli desahoga todo tipo de asuntos relativos a su competencia de acuerdo al marco legal que le norma” [Sic]
	No




Del análisis realizado a la información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que El Sujeto Obligado atendió los requerimientos de la solicitud de información identificados con los numerales 1, 2, 3, 5, 7, 8 y 9. Por método de exclusión, se precisa que no colmó lo relativo a los numerales 4, 6 y 10. 
Una vez sentado lo anterior, en relación al numeral 4 se advierte que El Recurrente requirió lo siguiente:
· Referir a que persona le son notificadas las observaciones para su solventación, presunto responsable o a los servidores públicos que ocupan cargos del ente auditado.  

Por otra parte, como fue mencionado con anterioridad El Sujeto Obligado manifestó mediante respuesta que el requerimiento formulado por la particular no puede ser contestado, lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo, resulta oportuno precisar que mediante informe justificado rendido el cuatro de septiembre de los corrientes, El Sujeto Obligado ratificó su respuesta primigenia. 
Bajo estas líneas argumentativas, resulta oportuno precisar que el Manual administrativo del proceso de auditoria publica de la subsecretaria de control y evaluación, publicado el diez de septiembre de dos mil catorce en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México”, funge como el ordenamiento jurídico encargado de regular lo relativo al inicio, ejecución, dictaminación y término de auditorías. 
Mismo que norma lo relativo al requerimiento formulado por la particular mediante el numeral 4; a mayor abundamiento, se advierte la aplicación del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” [Sic]

Por lo expuesto con anterioridad, a toda luz resulta procedente ordenar  la entrega del o los documentos donde consten los responsables a notificar para la solventación de observaciones derivadas de una auditoria, al treinta de julio de los corrientes. 

En referencia al numeral 6 vale la pena recordar que La Recurrente requirió la siguiente información: 
· Criterios para atender asuntos de acoso laboral, acoso sexual y nepotismo. 

No pasa desadvertido para este Órgano Resolutor que en sus razones o motivos de inconformidad La Recurrente aduce querer conocer si la contraloría municipal tiene competencia para conocer dichos asuntos, si ha tenido conocimiento de alguno y si ha dado vista a las autoridades competentes para conocer de los mismos. Para su mejor entendimiento la solicitud de información y las razones o motivos de inconformidad se muestran a continuación: 

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	“6. Cuales son los criterios considerados para atender los asuntos de Acoso Laboral, Acoso Sexual, Nepotismo.” [Sic] 
	“Punto 6 se solicitó "Cuáles son los criterios considerados para atender los asuntos de Acoso Laboral, Acoso Sexual y Nepotismo", la respuesta otorgada fue: "La Contraloría del Municipio de Cuautitlán Izcalli desahoga todo tipo de asuntos relativos a su competencia de acuerdo al marco legal que le norma". Solicito especifique si la Contraloría Municipal tiene competencia para conocer de dichos asuntos, si han tenido asuntos de esos temas, que han hechos al respecto y si han dado vista a las autoridades competentes para conocer de los mismos.” [Sic]


Por ello, resulta claro que La Recurrente añade nuevos puntos a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta del Sujeto Obligado. A mayor abundamiento, los nuevos puntos de la solicitud son considerados plus petitio y no son susceptibles de ser valorados. 
Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]
Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por La Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 
De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]

De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]

Con independencia de los argumentos previamente expuestos, se dejan a salvo los derechos de La Recurrente para ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información que no fue requerida en la solicitud 00246/CUAUTIZC/IP/2018. 
Una vez sentado lo anterior y en referencia a “6. Cuales son los criterios considerados para atender los asuntos de Acoso Laboral, Acoso Sexual, Nepotismo” se traen a colación los artículos 2, 14 y 15 fracciones II, IV, V, VI y IX del Reglamento interior de la contraloría municipal del Sujeto Obligado, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 2.- Para el estudio, planeación, despacho, control, seguimiento y evaluación de los asuntos de su competencia, el Contralor se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
I. Subdirección de Auditoria;
II. Subdirección de Responsabilidades, Quejas y Denuncias;
III. Departamento de Auditoria Administrativa;
IV. Departamento de Fiscalización a Recursos Públicos;
V. Departamento de Auditoria a Obra Pública, Fraccionamientos y Conjuntos Urbanos;
VI. Departamento de Contraloría Social;
VII. Departamento de Quejas, Denuncias y Sugerencias e Inconformidades y Objeción a Empresas;
VIII. Departamento de Situación Patrimonial;
IX. Departamento de Procedimientos Disciplinarios y Resarcitorios;
X. Departamento de lo Contencioso Administrativo;
XI. Unidad de Control y Evaluación Municipal; y
XII. Enlace Administrativo.
Artículo 14.- Quedan adscritas a la Subdirección de Responsabilidades, Quejas y Denuncias, las unidades administrativas siguientes:
I. Departamento de Quejas, Denuncias y Sugerencias e Inconformidades y Objeción a Empresas;
II. Departamento de Situación Patrimonial;
III. Departamento de Procedimientos Disciplinarios y Resarcitorios; y
IV. Departamento de lo Contencioso Administrativo.
Artículo 15.- Corresponde a la Subdirección de Responsabilidades, Quejas y Denuncias, las siguientes atribuciones:
II.  Establecer y operar un sistema de atención para que los ciudadanos tengan libre acceso, a fin de presentar sus quejas, denuncias o sugerencias respecto de servidores públicos que incumplan sus obligaciones que les señala la Ley;
IV. Atender y dar seguimiento a las quejas, denuncias y sugerencias presentadas por los particulares;
V. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos municipales, presuntamente constitutivas de responsabilidad administrativa y en su caso, aplicar las sanciones procedentes en términos de ley;
VI. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos disciplinarios o resarcitorios, y en su caso, imponer la sanción correspondiente, en términos de la normativa aplicable;
IX. Hacer de conocimiento del Ministerio Público los hechos presuntamente constitutivos de delito;” [Sic]

Del análisis sistemático de la normatividad previamente expuesta es posible advertir que la Contraloría Interna del Sujeto Obligado cuenta con facultades para conocer de las conductas mencionadas en el numeral 6 de la solicitud de información 00246/CUAUTIZC/IP/2018, por ello, resulta procedente ordenar la entrega del o los documentos donde consten los criterios considerados para atender los asuntos relacionados con acoso laboral, acoso sexual y nepotismo, al treinta de julio de dos mil dieciocho, al corresponder a la fecha en que se presentó la solicitud de información. 
Por otra parte, al no existir fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a generar los criterios en referencia, para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
Finalmente, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que mediante el requerimiento identificado con el numeral 10, La Recurrente solicitó la siguiente información: 
· “10. Cuales son ls criterios t9omados para determinar el archivo o inicio de un procedimiento.”
  Al respecto vale la pena mencionar que El Sujeto Obligado rindió su respuesta en los siguientes términos: “La Contraloría del Municipio de Cuautitlán Izcalli desahoga todo tipo de asuntos relativos a su competencia de acuerdo al marco legal que le norma”. 
De manera complementaria, es preciso señalar que derivado del informe justificado rendido en fecha cuatro de septiembre de los corrientes, El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto del requerimiento identificado mediante el numeral 10. 
En este sentido, a toda luz se desprende que la Contraloría Municipal funge como autoridad investigadora en términos de la Ley de responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios, en este tenor, el ordenamiento jurídico referido regula lo relativo al inicio y archivo de procedimientos.
Bajo estas líneas argumentativas, a toda luz se desprende que resulta procedente ordenar la entrega del o los documentos donde consten los criterios para determinar el archivo o inicio de procedimientos, al treinta de julio de los corrientes, al corresponder a la fecha en que se formuló la solicitud de información 00246/CUAUTIZC/IP/2018.  
Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00246/CUAUTIZC/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00246/CUAUTIZC/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega a LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, del o los documentos donde conste la siguiente información:
1. Responsables a notificar para la solventación de observaciones derivadas de una auditoria, al treinta de julio de dos mil dieciocho. 
2. Criterios para atender asuntos de acoso laboral, acoso sexual y nepotismo, al treinta de julio de dos mil dieciocho. 
3. Criterios para decretar el inicio o archivo de un procedimiento, al treinta de julio de dos mil dieciocho. 
Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información relativa al punto 2, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02930/INFOEM/IP/RR/2018.   
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